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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"
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CONTRATO No 27/2022
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HOSPITAL SAN BARIOLO

FONDO5 GOES

PROVEEDORES QUIRURGICOS,5 A. DE C,V.

años de edad, Doctor en

quien identifico portador

NOSOTROS: ROBERTO ANTONIO VALTES MARTíNEZ, de cuarenta y tres

Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a

de mi Documento Único de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

ydemi

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental

específicamente en nombre y representación del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉL|CA

VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, cuya personería legítimo con el Acuerdo Número Doscientos

Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, suscrilo por la Ministra de Salud

Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual me asigna funciones corno Director

Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de conforrnidad a lo establecido en el

Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy

facuitado para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este instrumento

rne denorninaré "el contratante" y SALVADOR EMILIO ROMERO ORTEGA, de sesenta y tres años

de edad, vendedor, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, portador de mi

Documento Único de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

ydemi

actuando en rni calidad de Apoderado Legal de la Sociedad PROVEEDORES

Q.IJIRURGICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abieviarse PROQUlit, 5.

A. DE C. V., o PROQUIRSA del domicilio de San Salvador, del Departamento de San Salvador, con

número de ldentificación Tributaria

personería que acredito con la documentación siguiente: a) Fotocopia Certificada por

Notario de[ Testirnonio de Escritura Pública de Constitucién de la Sociedad PROVEEDORES

QUIRURGICOS, SOCIEDAD ANON¡MA DE CAPITAL VARIABI-E, que puede abreviarse PROQUIR, S.

A' DEC. V,, o PROQUIRSA, otorgada ante los oficios Notariales del Licenciado Guillermo Colorado

Burgos, celebrada a las catorce horas y trelnta minutos del día dieciséis de julio del año dos mil

tres, e inscrita en el Registro de Comercio al Número VEINTIOCHO del Libro UN MtL OCHOCIENTOS

TREINTA Y OCHO, el día trece de agosto del año dos miltres. b) Fotocopia Certificada por Notario

del Testimonio de Escltura Pública de Modificacién al Pacto Social de la Sociedad PROVEEDORE5

QUIRURGICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PROQUIR, S.

A. DE C. V., o PROQLJIRSA, otorgada en la ciudad de San Salvador, ante los oficios trlotariales de
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Licenciada Ludina Roxana Flores de Navas, celebrada a las catorce horas del día veintiLlno de

diciembre del año dos miltrece, e inscrita en el Registro de Comercio, al Numero CU,ARENTA del

Libro TRES MIL DOSCIENTOS DOCE, del Registro de Sociedades, el día seis de febrero del año cle

dos mil catorce; c) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio cle Escritura pública de poder

Especial otorgado por el señor Carlos Ernesto Carranza Cisneros en su calidad de Representante

LCgAI dE IA SOCiCdAd PROVEEDORES QUIRURGICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABI-E,

que puede abreviarse PROQUIR, S. A. DE C. V", o PROqUIRSA, otorgada en la ciudad de San

Salvador, ante los oficios Notariales de [a Licenciada Bessy Carina paz Barahona, a las diez horas

con cuar0nta y cinco m¡nutos del día trece de julio del año dos mll diecinueve, inscrito en el

RCgiStTO dC COMCTCIO, AI NúMCrO CUARENTAY UNO CIEI LibrO UN MIL NOVECIENTOS CUARENTAY

oCHo, del Registro de Comercio el día velntidós de julio del año de dos mil diecinueve. por lo cual

estoy plenamente facultado para otorgar actos corno el presente; quien en este instrumenta me

denominaré "ta contratista", y en las calidades antes expresadas eue hemos acordaclo otorgar y

en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Licitación pública No,

04/2022, Resolución de Resultados Ne 04/2022, denominado y que tiene por objeto el,lNsUMoS
MEDlcos, qufMlcos, soluctoNEs y MATERTAT"Es DE osrEostNTEsts pARA EL HosptrAl
NACIONAT ¡'ENFERMERA 

ANGELICA VIDAL DE NAJARRO' SAT\] BARTOLO, PARA EL AÑO 2022'" dC

conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Administración púhlica, que en adelante

se denominará LACAP, su Reglamento gue en adelante se denominará RELACAp, y a [as cláusulas

que se detallan a continuación: l) OBJETO DEf. CONTRATQ: El Contratista se obliga a suministrar al

l-lospital, a precios firmes, "tNsuMos MEDlcos, QuÍMlcos, soluctoNEs y MATERTALES DE

OSTEOSINTESIS PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGETICA VIDAL DE NAJARRO'' SAN

BARTOLO, PARA EL AñO 2022,, según ef detalle siguientel

10r.-04090

Máscara larlngea Tamaño S.0 empaque inclividual,
estérll desc,artable.

MARCAT LMA/OTROS, ORTGEN: USA/OTROS, VTO.
SEGÚN tO SOLICITADO.
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33 105-00240 25000 c/u

Gorro, descartÉble pa ra enferrnera

MARCAT CHAN NELMED/OTROS, ORIG EN I

CHINA/OTROs, VTO. sEGÚN LO SOLICITADO

So,os $:,,zso, oo

LL4 105-08046 25,000 S1,2so.oo

1.16 106-r.0085 25 c/u

Sonda nasogástrica, radiop¿ca. calibre 5 FR, Tipo
LEVIN, ( 30 - S0 ) cm. Largo con escala, Empaque
individual estéri [, de scartable

MARCA: CHANNELME0/OTROS, ORIGEN:

cHINA/orRoS, VTO. SEGÚN LO SOL|CITADO

s0.s5 S13.7s

11-8 106-10095 25 clu

Sonda nasogástr¡ca, radlópaca, calibre 8 FB. Tipo
LEVIN, ( L00 * 125 ) cm. Largo con escala, Empaque
individ ua I estéril, descartable

MARCA: CHAI{ NELMED/OTROS, ORIGEN :

CHINA/OTROS, WO" SEGI:IN LO SOLICITADO

)u.55 S13.7s

106-11150 S1o5-oo

153 107-02030 250 clu

Apósito de alginato de calcio y sodio (10 X 10 ) cm.

MARCAT LoNGTERM/OTROS, oRlGENi CHINA/oTROS,
VTO, SEGÚN LO SOLICÍTAOO

54.4s s1,1 12.50

165 107-02075 25 c/u

Apósito hidrocoloide grueso 8 X 8" de gelatina y

Pepsina. empaque individu¿l estéril

MARCA: PHARMAP I-AST/OTROS, ORIGEN:
EGIPTO/OTROS, V.rO. SEG['N LO SOLICTTADO

S13.oo S32s,oo

rt). 107-040r.0 1400 c/u

Huata Quirúrgica de tela no tejida, de algodón,4" de
ancho , rollo, textula suave

MARCA: CHANN ELM EDIOTROS, ORIGEN j

o-ilNA1OTROS. VTO, SECTJN LO SOLTCTTADO

s0.50 S84o.oo
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L74 107-05025 600 C/U

Venda de gasa 2" X 10 yardas, empaque indivjdual
rollo

MARCA: CI*IAN NELIVIED/OTROS, ORI GENi
CHINA/OTROS, VTO. SEGIJN LO SOLICITÁ.DO

§0.3s s 210,00

198 1 10-02025 22 clt)

Resucitador manual con mascarllla, con válvula de
segurldad y reservor¡o/ tamaño adulto capacidad
1,000-1,500 nrl. Empaque individual dascartable

MARCA: FLEXICAfi E/OTROS, ORIGENI REINo
UNJDO/OTROS, VTO, 5E6úN Lo 5OLICITADO

s4r.,0o s902.00

200 11r.-02050 3500 c/u

Cat gut srómico No. 1 longitud ( 70-90) cm. Aguja %
circulo redonda (35-37 ) mfi, Empaque lndividual
estéri I

MARCA : M EDICO/oTROS, OBtGENICH I NA/orRoS,
VTO, SEG[iN LO SOLICITADO

$0. sr s3,18s,00

23A 119-00290 310 CIU

Cinta indicadora para esterilización a vapor húmedo
rollo de 1.f2" o 3f 4" X ( 25,60) ydas.

MARCAI YIPAK, ORIGEN; CHINA/OTROS, VTO. SEGÚN
LO SOLICfTADO

s 3.7s Sr, r62,s0

243 r21-001-10 25 C/U

Recolector para dfenaje de pleura y tórax, con
válvula de ret€nción, de triple cámara ( 2 - 3 ) Lltros,
sin sister¡a de auto transferencia , en.lpaque
individual estéril, descartable

MARCA; PLEUREVAC, ORIGENT USA/OTROS, VTO,
SEGTJN LO SOLICITADO

$61.00 $ r.,525.00

246 121-00t 70 150 C/U

Terméntetro oral , grados centfgrados reusable

MARCAI CHANN ETMED/OTROS, oRIGEN I

cHtNA/OTROS, VTO. §EGúN LO SOLICTTADO

":-r";-T
. :t,r |i ti

. . .1,,,,,.,....: i.

53.4s SsLT.so

MON 512,608,00

lll DOQUMENTOS CONTRACTUALE§. Forman parte integrante de este contrato los documentos

siguientesi a) solicitud de compra de la adquisicién ,,lNsuMos MEDtcos, euÍMtcos,
SOLUCIONE§ Y MATERIAI.ES DE OSTEOSINTESIS PARA EL HOSPITAT NACIONAL "ENFERMERA

ANcEtlcA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, eARA Et Año 2022", b) Bases de la Licitación

Pública No. 0412022; c) Resolución de Resultados No, 04/2022 junto con sus resofuciones

modificativas y complementarias. d) La oferta de ta contratista presentada en el Hospital. e) La

fianza de cumplimiento del contrato y buena calirjad, f) Las modificativas (si las hubiere). y otros

Piigha 4
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documentos que ernanen del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán

interpretados en forma con.iunta, en caso de discrepancia entre alguno de los docurnentos

contractL¡ales y este contrato, prevalecerá elcontrato No,27/2022llll FUENTE DE LOS RECURSOS,

PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento, el contratante

hace constar que, la Unidad Financiera del Hospital tierre disponibles y programados en sus

asignaclones presupuestarias los recursos con los cifrados presupuestarios2O22-3215-3-02-02-2L-

L-54113 y/o 2O22-3215-3-03-01-21-1-54113, cifrados que quedan automáticamente incorporados

al presente contrato. Es entendido qué si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra

liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que [e

corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El contratista deberá detallar como

aplicar y reflejar en la facturá el 1% de retención sobre la venta neta a realizar en montos iguales o

mayores a cien dótares netos, según lo establece el Artículo 162 del Códlgo Tributario, agregando

fotocopia del acta de recepción. Las facturas estarán a nombre det Hospital Nacional "Enfermera

Angélíca Vidal de Nalarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 0614-100696-

104-0, EI pago lo efectuará conforme a los lineamientos que estime convenientes la Unidad

Financiera [nstitucional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por ta Unidad Solicitante. Así

mismo la Unidad Financiera Institucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones

contraídas con el contratista por medio de depósito bancario realizado en la Cuenta Corriente

Número 003510029402 del Banco Davivienda, S.A. a nombre de la Contratista. El monto total del

presente contratü se pagará en Dólares de Éstados Unidos de Arnérlca por la Unidad Financiera

lnstitucional del Hospital, (60) sesenta dias calendario después de recibir toda la documentación

completa, aprobada por el Admínistrador del Contrato; teniendo el contratista que presentar en el

lugar señalado en este contrato, factura original por cada entrega debidarnente firmadas y

selladas, detatlando la descripción del servicio, número de renglón, unidad de medida, cantidad,

precio unitario, preclo total, o en caso de finalrnente indicar si son entregas totales o parciales.

siendo el monto total del presente contrato por la cantidad de DocE Mlt sElsctENTos ocHo

DÓLARES MONEDA DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA {US$ 1.2,608.00), lvA incluido, que ef

contratante pagará al contratista por la compra del servicio objeto de éste contrato. lV)

CONDlcloNEs ESPECIALES, El contratista se obliga a cumplir tas condiciones especiales siguientesr

a) Porcada lnsumo Médico, QuÍmico o Solución. Elcontratista deberá efectuarsu pago de análisis a!i-i.¡

,a. u-
^ a-,'

plgini s
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de control de calidad por cada lote a entregar de acuerdo a tarifas previamente establecida; b)

Efectuar el pago con cheque certificaclo, emiticlo a favor de la Dirección General de Tesorería; c)

Previo al pago de análisis, deberá presentar en e[ Laboratorio de Contro]cle Calidad del MINSAL ta

hoja de Controt de pago de análisis de los lnsurnos Médicos, Químicos o Solución y afines.

Cualquier otra condición especial gue sea necesaria para garantizar la caliclad de los lnsumos

Médicos, Químicos o Soluciones, se verificará por parte de la Unidad Solicitante y/o Adrninisyador

del contrato, a fin de cumplir con la Normativa del MINSAL, ESPECIFtcACtQNES PARA LOS

lNsUMoS MEDICOS:a)Ellnsumo deberá cumplircon lasespecificaciones establecidas en las Bases

de Licitación o Libros Oficiales; b) El lnsumo cJeberá cumplir con las especificaciones delfabricante

de acuerdo a sus propios métodos; c) Se acompañará cacla Lote del lnsumo Médico, euímico o

solución, de un cERTIÉlcADo DE ANALlsls DE PRoDUcro TERMtNADo, en idioma castellano,

extendido por el Laboratorio fabricante, el cual formará parte de la documentación que se

entregará en el almacén almomento de la entrega de los productos, conteniendo como mínimo la

siguiente Información; a) Nombre y Dirección c.lel fabricante; b) Nornbre genérico del lnsumo

Médico, Quítrico o Solución; c) Presentación;dlNúmero de Lote; e) Fecha de Fabricación;f) Fecha

de expiración. Los análisis establecidos para los lnsumos Médicos, euímicos o Solución estarán

sujetos a las condiciones siguientes: en caso de que las muestras sujetas a análisis correspondan a

un mismo iote y sean remitidas en más de un envío, el lapso de la primerá entrega y la restante,

no deberá exceder de sesenta (60) días calendario; caso contrario el contratista deberá cancelarel
precio establecido por el análisis solicitado. Lo antes expuesto no será aplicado en los siguientes

casos: 1) Cuando se trate de compras cuyo monto no excecla al equivalente a los diez (10) salarios

mÍnimos urbanos; ll) cuando la cantidad de la cornpra no exceda de veinticinco (25) unidades de

producto adquirido. CoNDICIoNES PARA EL ALMACENATVTENTo: De requerir condiciones

especiales para su almacenarniento, éstas deberán especificarse en todos 1os empaques, en lugar
visible y con la simbología respectiva. Estas condiciones son inalterables. Elcontratante recibirá la

cantidad total del producto contratado, El contratante se reserva el derecho de solicitar una

mayor cantidad de muestras en caso de t'JO cONFORMIDAD en el análisis, la cual deberá ser

sustituida de la cantidad totat contratada. REQUtstIes y NORMAS DE CONTROL DE CALTDAD:

REQUl5lros DE coNTROL DE cALIDADT La rotLllación del empaque primario y secundario deberá
contener lo que se pide a continuación: a) Nornbre Genérico del producto. Origen; b) Nombre

PlBlla 6
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Comercial del Productoi c) Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de

Expiración; g) Nombre del Fabricante; h) Otras lndicaciones del Fabricante. La información deberá

ser grabada directamente en el empaque primario o impresa en una etiqueta de material

adecuado y que no sea fácilrnente desprendible (no fotocopias de ningún tipo), y presentadas en

idioma castellano; la rotulación debe ser completamente legible (no presentar borrones,

raspaduras, manchas ni alteraciones de ningún tipo en el número del lote, fecha de vencimiento,

ni en ninguna parte de la rotulación). t\o se permitirán etiquetas adicionales usadas como

aclaraciones de la etiqueta principal. La información grabada deberá ser impresa en forma que no

desaparezca bajo condiciones de manipulacíón normales, NORMAS PARA LA ADeutstctóN DE

INSUMOS MEDICOS: a) Los precios ofertados en la presente licitación son firmes; b) Et contratista

repondrá en un plazo no mayor de 30 DIAS CALENDARIO, aquellos lnsumos Médicos, Químicos o

Soluclón que sufran deterioro dentro del período de vigencia de la Garantía de Buena Calidad;

caso contrario se hará efectiva dicha garantia. Este plazo surtirá efecto a partir de la fecha de

notificación por parte de esta UACI. vl PLAZo DE ENTREGA. El Contratista se obliga a entregar el

suministro según la siguiente programación de: Para los Renglones No. 7, 115, 11"8, 151, 163, 15S,

t7t, 174, 198, 200, 234,243 y 246 se hará en trNA SOIA ENTREGA. del cien por ciento (L)O%),

QUINCE DÍAS CALENDARIO después de firmado y distribuido el contrato. Para los Renglones No.

33 y 114 se harán TRES ENTREGAS, la primera del cuarenta por ciento (40%), eUtNCE óíAs

CALENDARIO después de firmado y distribuido el contrato, la segunda deltreinta por ciento (30%)

SESENTA DiAS CALENDAR¡O después de la primera entrega y la tercera del treinta por ciento

(30%) SESENTA DÍAS CALENDARIO después de la segunda entrega" (Bases de Licítacíón No.

a4/2022, Pág.48 numeral LT.2plazos de entrega), vtl REcEpctóN DE tos sUMtNtSTRos. Cuando

el suministro objeto del presente contrato, sea entregado y recibido en el Almacén 6eneral del

Hospital, ubicado en Centro Urbano San Eartoto Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle

Meléndez, Contiguo aZana Franca San Bartolo, llopango, el Guardalmacén procederá a verificarsi

el suministro está acorde al contrato y hará la recepción correspondiente. La verificación

mencionada se efectuará en presencia de la Administradora del Contrato y la contratista o de un

delegado que ésta nombre para tal efecto, si éste asÍ lo requiere, a fin de confrontar la

correspondencia entre lo entretado, lo relacionado en la factura, lista de empaque y lo

establecido en el presente contrato, identificando las posibtes averías, faltantes o sobrantes que se,;l-jj.'r,,,

- * página 7
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produzcan o encuentren, levantándose y firnránciose el Acta de Recepción correspondiente. vll)

FIANzAS. Para garantizar el cumplirniento de las obligaciones derivadas del presente contrato el

contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salqd pública,

e,specíficamente el HosPlrAL NACIoNAL "ENFERMERA ANGELTCA VTDAL DE NAJARRO", SAN

BARTOLO, SAN SALVADOR, GARAI\TIA DE CIJMPLIMIENTO DE CONTRATO, de conformldad al

Articulo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al20% del vator total del contrato de Dos MIL

QUINIENTOS vElNTluN DÓLARES coN §EsENTA cENTAVos DE DóLAR MoNEDA DE ESTADos

UNlDos DE AMERICA (US $ 2,521..60), dehiendo presentarla en original y dos copias en la UACI del

Hospital, dentro de los primeros cinco días hábiles a partir de la fecha de vigencia del presente

contrato al contratista, y dicha fianza permanecerá vigente desde la fecha de distribución del

presente contrato hasta NOVENTA (901 DíAS posteriores a la finalización del ejercicio fiscal año

2022 GARANTIA DE BUENA CALIDAD de confornridad al Articulo treinta y siete bis de la IACAP,

equivalente alt0% del valortotal del contrato eje uN MtL DosctENTos SE§ENTA DóLAREs coN
OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,250.80),

debiendo presentarla en original y dos copias en la UACI deJ Hospital, dentro de los cinco d[as

hábiles siguientes a la fecha de firma y clistribución del presente cont[ato al contratista, y dicha

garantía permanecerá vigente a partir de la fecha de clistribución del contrato hasta un plazo de

ochocientos veinte (820) días contados a partir de la fecha de firma y distribución del contrato.

vllll ADMINISTRADoR DEL coNTRATo-. El seguimiento al cumplimiento cle las obligaciones

contractuales estará a cargo del Lic. Ramiro Portillo Montenegro, Supervisor Técnico de

Medicamentos e lnsumos del HospitaI Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro,,, San

Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts, 5 y g2 Bis de la Ley de

Adquisición y Contrataciones de la AdminisÜación pública, Arls.77,78 clel Reglamento de la Ley

de Adquisición y contrataciones de la Administración Pública, el Manual de procedimientos para el

Ciclo de Gestión de Adquisíciones Y Contrataciones rJe la las lnstituciones de la Administración

Pública, y la Resoluclón Administrativa No. 06212072, que se agrega al presente contrato. Todas

las gestiones o trámites para solventar fallas o reciamos al contratista o desperfectos, el

Admlnistrador del contrato tendrán que solventarlas dentro de Ia vigencia del presente contrato,
lxl MoDlFlcACloNES: El presente contrato podrá ser moc.lificado o ampliado en sus plazos y

vlgencia antes del vencimiento de su plazo. si en la ejecucién del presente contrato hubiere

FáglIa a
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necesidad de introducir modificaciones al misrno o modificac¡ones de aumento o

disminución al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por

necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias¡ estas no podrán ltevarse a cabo sin

la autor[zación legal del Titular del Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolución

Modifícativa, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP,

debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución Modificatlva, y el contratista en caso

de ser necesario modificar o ampliar los plazos y/o montos de Ias flranzas de Cumplimiento de

Contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este contrato. Queda

entendido que el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un

período rnenor o igual al presente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial e{

objeto del mismo y que toda modificación será enrnarcada dentro de los parámetros de la

razonabilidad y buena fe. X) PRÓRBOGAS: Previo al vencirniento del ptazo pactado, el presente

contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la

LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso/ se deberá modificar o ampliar los plazos y

montos de la fianza de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la

correspondiente Resolución de Prórroga. Xl) CESIÓN: Salvo autorización expresa del HOSPITAL

NACIONAL "ENFERMEM ANGELICA VIDAL DE NAJARRO', SAN tsARTOLO, el contratista no podrá transferir

o ceder a ningún tÍtulo, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato, La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Fianza de Cumplimiento de Contrato. Xll)

CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la

información revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no reveiar dicha informaclón a

terceras personas, salvo que e[ contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocirniento únicarnente la información qtle sea estrictamente

indlspensable para ta ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante, se rnantenga

con cárácter confidencíal y que no se utilice para ningún otro fin. Xfil) SANCIONES: En caso de

incumplirniento el contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren sls t¿ ¡[.ao
ya sea imposición de multa por mora, inhabllitación, extinción, las que serán impuestas siguje

, ,r a*'"
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el debido procesó por el contratante, a cuya competelcia se somete para efectos de su

imposición. Xn4 OTRAS CAUSALES DE ExTlNclóf!*C-_o*NIBAefUAlr Sin perjuicio de lo estabtec¡do

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato poclrá extinguirse:a) eue elcontratista no rinda la

fianza de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordaclo en este contrato; h) eue el

contrati§ta no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato o entregue alimentos en

inferior calidad a lo ofertado; c) Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de

obligaciones o condiciones pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste,

utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este último caso solamente bastará con el

aviso de terminación de contrato que emita el Contratante, e[ cual deberá ser notiflcaclo al

contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento clei mismo; así como por

cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a la materia, XVI

TERMIf!-AClÓN BILATERAL: Las partes contratantes poclrán acordarla extinción de 1as obligaciones

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación

imputable alcontratista y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que [a que corresponda a la ejecución total del

contrato. xvll soluclÓN DE col{FLlcTos: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede

judicial señalando para tal efecto como clomicilio especial de San Salvador, a la competencia cle

cuyos tribunales se someten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al

depositario de los bienes que se le embargaren al contratlsta, quien releva al contratante de la
obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos

ocasionados, inclusive [os personales aunque no hubiere condenación an costas, XVll)

INTERPRETACIÓN qEt coNTRATo: El Hospital Nacional San Bartolo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República. la IACAp, y

dernás Iegistación aplicable, los Principios Generales del Derecho Aclministrativo y de la forma que

rnás convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la
prestación obieto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por

escrito que al respecto consiclere conveniente, El contratista expresamente acepta taI rlisposicién
y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la jnstitución

contratante las cuates les serán comunicadas por medio der contratante.ryll_lr,flrlaB.Qg_LEsal: Er

presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la constitucién de ta República y
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en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XIV)

VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente contrato entrara en v¡gencia A PARTIR DE LA FECHA DE

DISTRIBUCION DEL COÍ\TRATO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINT]DOs,

ambas fechas inclt¡sive. XX) l\OTIFICACf ONES. Las notíficaciones entre las partes deberán hacerse

por escrito y tendrán efecto a partir de [a fecha de su recepción en las direcciones que a

continuaclón se indican. El contratante: ubicado en Centro Urbano San Bartolo Séptirna Etapa,

Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo, llopango y el

contratista ubicado en Colonia San Francisco, Calle Los Bambúes, Número doce-R, San Salvador,

Teléfono 2223-1879, En fe de lo cualfirmamos el presente contrato en San Barlolo, a los doce días

del mes de mayo del año dos milveintidós,

Contrat¡sta

llopango, Departamento de San Salvador, a las diez horas del día doce de mayo del año dos mil

veintidós. Ante mí, JUI-IA CONSUELO BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario det domicilio de San

Salvador, comparecen; Por una parte el Doctor ROBERTO ANTONTO VATLES MARTíNEZ, de

cuarenta y tres años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de

San Salvado¡ a quien identifico portador de su Documento Único de ldentidad Número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

quien actúa en su calidad de Director

Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en nombre y representación del

HOSÚTAL NACIoNAL "ErIFERMERA ANGÉucA vtDAL DE NAJARRo" sAN BARToLo, de cuya

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Acuerdo Número

Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de jutio del año dos mit diecinueve, suscrito por la

SR. SALVADOR EMILIO RoMERo oRTEGA

- páglna 11
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Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual asigna funciones al

compareciente corno Director Módico Hospital Regional y Departamental por tanto y de

conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales

del Ministerio de salud; teniendo amplias facultacies para celebrar contratos como el presente y

que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y SALVADOR EMILIO

ROMERO ORTEGA, de sesenta y tres años de edad, vendedor, del domicilio de Soyapango,

Departarnento de San Salvador, a quien identifico portador de su Documento LJnico de ldentidad

Número

Número

y de sui Tarjeta de tdentificación Tributaria

actuando en su

calidad de Apoderado Legal de la Sociedad pRovEEDoREs qulRuRctcos, soctEDAD ANONTMA

DE CAPITAI VARIABLE, que puede abreviarse PROqUIR, S, A, DE C. V,, o pROeUtRSA del domicilio

de San Salvador, del Departamento de San Salvador, con número de ldentificación Tributaria

personería que Doy fe de ser

legitima y suficiente por haber tenirlo a la vistar a) Fotocopia Certificada por Notario del

Testimonio de Escritura Pública cIe constitución de la sociedad PRovEEDoRES qutRURGlcos,

SOCIEDAD ANCIl{lMA DE CAPITAL VARIABI-E, que puecle abreviarse pROEUln, S, A. DE C. V., o
PRoQUIRSA, otorgada ante los oficios Notariales del Licenciado Guillermo Colorado Burgos,

celebrada a las catorce horas y treinta minutos det día dieciséis de julio del año dos mil tres, e

inscrita en el Registro de comercio al Número vElNTlocHo clel Libro uN MIL ocHocltNTos
fREINTA Y OcHo, el dia trece de agosto del año dos miltres. b) Fotocopia Certificada por Notario

delTestimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la Sociedad PROVEEoORES

QUIRURGICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABIE, que puede abreviarse pROeUtR, S.

A" DE c- v,, o FROQUIRSA, otorgada en la ciudad de San SalvarJor, ante los oficios Notariales de la

Licenciada Ludina Roxana Flores de Navas, celebrada a las catorce horas del día veintiuno cie

diciembre del año dos miltrece, e inscrita en el Registro de Comercio, al Numero CUARENTA del

Libro TRES MIL DOSCIENTOS DOCE, del Registro de Sociedades, el día seis de febrero del año de

dos mil catorce; c) Fotocopia certiflcada por Notario clel Testlmonio de Esffitura pública de poder

Especial otorgado por el señor Carlos Ernesto Carran¿a Cisneros en su calídad de Representante
Legal de la Sociedad PRovEEDoREs quIRURGtcos, soclEDAD ANONTMA DE CAP|TAL VAR|ABLE,
que puede abreviarse PROQUIR, s. A. DE C. V., o PROQUIRSA, otorgada en la ciuclad de San

PáAhra 12
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Salvador, ante los oficios Notariales de la Licenciada Bessy Carina Paz Barahona, a las diez horas

con cuarenta y cinco minutos del dia trece de jutio del año dos mil diecinueve, inscríto en el

Regislro de Comercio, al Número CUARENTA Y t-.lNO del Libro UN MIL I\OVECIENTOS CUAREÍ{TA Y

OCHO, del Registro de Comercio el día veintidós de .iulio del año de dos mil diecinueve. Por lo cual

estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento me

denominaré "la contratista", y en e[ carÉcter en que actúan ME DICEN: que reconocen como suyas

las firmas que calzan el documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra,

asimismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el rnismo; el cual

contiene el Contrato de "lNSUMos MEDlCos, euíMlcos, soLUCtoNES y MATERTALES DE

OSTEOSII\TESIS PARA EL HOSPfTAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN

BARTOLO, PARA EL AÑO 2022", en el cual el contratista se compromete a prestar para el

contratante el servicio descrito en el documento que antecede. El monto total del presente

CONITAIO ES DOCE MIL SEISCIENTOS OCHO DÓLAREs MONEDA DE LOS ESTADOS UN]DOS DE

AMERTCA y demás cláusufas contenidas en el nrismo. El plazo ejecución del presente contrato,

estará comprendido A PARTIR DE LA FECHA DE l-A FIRMA Y DISTRIBUCION A¡. TREINTA Y UNO DE

DICIEMBRE DELAÑO DOS MILVEINTIDoS, arnbasfechas inclusive. En consecuencia yo la Notario

DOY FE. Que las firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas puesto los comparecientes

a mi presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos

vertidos en el documento que hoy se autentica. Así se expresaron los otorgantes, a quienes

expliqué los efectos legales de la presente acta notarial, la cual les leí íntegramente en un solo

acto i pido, rafificaron su contenido y firmamos. DOY FE.

t
I

nte contratista

üuirúrgicos, 5,4. de [,V.,
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